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Aprueba Llquldaclón d6 Contrato Llcltaclón Suministro Servic¡o de
Laboratorlo de Próte3ls con Wemer Hans Ehrl¡ch, lD 3674-30-LE18

Decreto No 4 45
chlllán vle¡o' 
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Decreto Alcaldic¡o No 824 del 19/03i2019 que nombra al Admin¡strador
Mun¡cipal. Decreto Alcald¡cio N' 969 del 2510312019 que delega facultades y as¡gna tunciones al Administrador
Mun¡cipal. Decreto N" 1416 de fecha O4lO5l2O2O, mediante el cual Delega facullades al Sr. D¡rector de
Seguridad Públ¡ca y asigna funciones de Dirocción de Salud Munic¡pal de Ch¡llán V¡ejo. Decreto No 70 del
1410112020 que establece subroganc¡as automát¡cas en las un¡dades mun¡cipales.

Lic¡tación 3674-30-LE18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro SeNic¡o de Laboratorio de Prótes¡s, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán
V¡ejo y Wemer Hans Ehf¡ch, autorizado con decreto No 2868 del 05/092018.

lnforme del lnspeclor Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021,
mediante el cual se informa que no existen saldos pendientes a favor n¡ en contra de la empresa.
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DECRETO

.I ,. APRU iquidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y Wemer Hans Ehrlich Rut N'14.525.935-5, según Lic¡tación Pública lD
3674-30-LEl8.

2.- PROCEOASE a la d arantía por f¡el cumplimiento al
contrato que se efectuó a Vale a la V¡sta del Banco 227,po($1.000.000.-

ANÓTESE, CO

SECRET
LLANOS

IPAL (B)
MO

UNICIPAL

FSC/OCLUO

1

a4 i)

=!

ENiOU

FERNANDO
ADMINIS

Distribución: Se a . Adquisiciones Salud
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Las facultades que confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional
de Mun¡cipalidades refundida en todos sus textos modficatorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡nisterio de
Hac¡enda publ¡cado en el Diano Oficial el 24 de sept¡embre de 200Á y sus modif¡caciones con v¡gencla 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de
Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Serv¡cios, la cual rige los SeNic¡os Públicos y Municipios de todo el país
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los procedim¡entos admin¡strat¡vos de
contratac¡ón de suministro de bienes muebles y seN¡c¡os necesarios para el func¡onamiento de la
Administrac¡ón Públ¡ca, contenidos en la misma ley.
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Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en conra del proveedor del
Suministro SeNicio de Laboratorio de Prótesis, por lo cual es posible proceder con la
l¡quidación del Contrato de Suministro y la devoluc¡ón de la Garantía por F¡el
Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación pública 3674-
30-LE18, Suministro Servicio de Laboratorio de Prótes¡s, que dio origen al Contrato con
Wemer Hans Ehrl¡ch, Rut No 14.525.935-5, aprobado por Decreto Alcaldicio No 2868 del
05/09/2018
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Ch¡llán Viejo. 05 de enero del 2021
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